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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O19I-2O22.MDP
Pacasm¿yo, 14 de ¡o¡ientbrc del2022

EL ArcAIDE DE IA MUNICIPAItrDAD DI§TRTTAL DE PACASMAYO

VISIO:
El expediente N". 8350-2022 de fecha 07 de noviembrc del 2022 qle

contiene ia solicitud de conformación del Equipo de Transfercncia del Titular
Entrante (gmE), la LEY N'. 3OZO4 - tEY QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE LA
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIÉRNOS I.OCALES,
y la Directiva No. O|6-2022-CGIPREVI.

CONSIDIRANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobiertro local, con pelsonería de
Derrcho Publico, y tienen autonomía politica, económica y administratiya en los
asuntos de su competencia de conformid¿d con lo establecido en el Ad. 194o de ia
Constitución Política del Estado, modificado por ley de Reforma Constitucional - Ley
N'27680; y concoldante con el arlículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalida des No 27972.

Que, la Iry N' 3O204, Iry que regula Ia transferencia de la Gestión
Administrativa de Gobiernos Regionaies y Gobiernos locales, de acuer^do a su
artículo 01 , tiene por objeto regular el proceso de transferencia de gestión efectuado
entre administraciones regionales o locales sucesivas.

Que, según los parrafos 01 y OZ del articulo 03 de la ky No. 30204,
establecen que: tos presidentes regionales y alcaldes de municipalidades proünciales
y distritales que cesan en sus cargos, dirigen y ejecutan bajo responsabilidad,, las
acciones de transferencia de la administración regional o local a las nuevas
autoridades electas, de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por la
prcsente Ley. El procedimiento de transfercncia de la gestión administrativa es de
inteÉs público, de cumplimiento obligatorio e involucra tanto a la autoridad qae

como a la autoridad electa para ei nuevo periodo de gestión.

Que, según el artículo 08 de la Ley No. 3O2O4, esf¿blece que: la Contraloria
Geireral de la República es responsable de emitir las directivas correspondientes
tafito Wra ei cumplimiento del proceso de transferencia cotno para la formulación
del informe de rendición de cuentas y transferencia.

Que, mediante Resolución de Contraloría No. 267 -2O22-CG, publicada el 03
de agosto del 2022, se aprueba la Directiva No. O76-2O22-CGIPREVI "Rendición de
Cuenta de Tituiares y Transferencia de Gestión"; dejando sin efecto: la Resolución de
Contraloria N". 348-2018-CG, que aprobó la Directiva N'. O08-2018-CG/GTN
{ransferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiemos Regionales y locales",
la Resolución de Contraloría No. 122-2O21-CG que apnrbó la Directiva No. 006-
2021-CG,/INTEG "Rendición de cuentas y transfercncia de Gestión en las entidades
del Gobierno Nacional", y la Resolución de Contraloria N", 041-2O22-CG que
aprobó la Directiva No. OO6-2O22-CGIPREVI "Rendición de cuentas de titular€s del
Gobierno Regional, Gobierno Iocal y de las sociedades de Beneficencia'.
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SE RISUELYE:

AN:TICI',I.o ITIMERO: CONT§Ri,TAR. I¿ COMISIÓN DE TRANSIINENCTA DE

N 2Ol9- 2i22,de la MUMCIPALIDAD DISTRIAL DE PACASMAYO, para el

cumplimiento de lo est¿blecido en la Directi
que será integrado de la siguiente ÍlaleÍai

va No. 016-2O22-CGIPREVI, el mismo

Que, según lo establece el articulo 02 de la Directiva No' 016-2022-
CGIPREVI "Reñdición de Cuenta de Titulares y Tlansfertncia de Gestión", su

finalidad es la de Regular los procesos para la Rendición de Cuent¿s de Titulares y
Transferencia de Gestión estableciendo etapas, actividades, plazos, formalidades,
responsabilidades y obligaciones, asi como, el contenido y eshuctura de los informes
qré deben ser firmadoq enviados y publicados por el Titular de la entidad bajo el

alcance de la presente Directiva.

Que, con fecha 07 de noüembre del 2022, se ha recepcionado el expediente

N". 835ó-¿022 que contiene el documento donde se pone de conocimiento 1a

conformación del [quipo de Transfercncia del Titular Entrante -ETTf,, a fin de que se

tenta en cuentz paia la Instalación de la Comisión de Transferencia de Gestión y
veñficación de la Información, y demás actos que rcsulten pertinentes.

Que, el inciso c) del numeral litetal 7.2.2 de la Dircctiva No. 016-2022-
CG,/PRXü, establece que: El Titular Entrante conforma al ETIE designando 

- 
al

Responsabie y a sus integrantes, asimismo debe ser puesto en conocimiento al Titular
Saliente la cónform¿cióñ del EffE. Conformado ErTE, el Titular Entrante realiza su

solicitud de acceso en el aplicativo informático, y luego genera los accesos para el

ETTE. Fosteriormente, la comisión de Transferencia de Gestión se conforma e instala,
generándose el Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia de Gestión que

lncluye el crcnqtrama de actiüdades, la cual debe ser firmad¿ por los Titularcs
Entrante y Salienti, funcionario Responsable del EITS y Responsable del ETTE;

Que, de conformidad a los considerandos expuestos, y en uso de las

facult¿des conferidas en el numeral 6 del Artículo 20) de la lcy No 27972 - l*y
Orgánica de Municipalidades, la cual *ilala que son atribuciones del alcalde:

"Dlct¿r Decrttos, y Resoluciones de Alcaldía, con sqieción a las leyes y Ordenanzas";
:r

rcR PAR'IÍ DEL EQUIFO DE TN,ANSTTf,ENCI,A DELTIruIAN.SAUENIT - ETT§

Titular : Abog. Cerer f,odolfo Mille Mrnay, identificado con DÑ 19219244
Primer Integrante : Lic. Alex Albero Cot§trel lttg¡, identificado con DNI41026051
§egundo InÉgrante :Crc. Xcydcr Macuio Chewz Curcr, identificado con DNI 18851857

rcR PARIT DEL EQUIFO DE TRANSITAf,NCIA DEL TITIJIAX.ENTIANIT - TTTT

Titular o Reprc§entante Andrea Itfaqrrite s¡nch¿ lteEll, identificad¿ con DNI 19256757
Primer Integrante : J¡¡rc¡ Ja¡ft Cr¡b¡¡ C$rüico, identificado con DNI 19248446
Segundo Inlegrznte : br¡r Adolfo M¡lc¡ Sil&ñq identiffcado con DNI 18167818
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¡,xffCuIO SEGUNDO: Notificar la presente resolución a los integrantes que
conforman el Equipo de T?ansferencia del Titular Saliente y al'lifilaf del Equipo de
Transferencia del Tih¡lar Entrante para dar inicio al pnoceso de transfercncia de
Gestión de ta Municipalidad Distrital de Pacasmayo, correspondiente al periodo
2019 - 2022.

atffCUrc IERCERO: Éncargar a la lJnidad de Estadística e Informática, o 1a que
haga sus veces a la publicación de la presente Resolución en el Por1al Institucional

NEGbITESE, COMUNiQUESE, CUMPTASE Y ATIÍVESE

Abos M¿uay
L

Cc,
Alcaidia.
A$§ori¿ LeA4l
Archivo.
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